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Señor: 

 
Presente.- 
 
Con fecha 26 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0604-2024-CU-UNALM. - La Molina, 26 de diciembre de 2024. 
CONSIDERANDO: Que, la Política de Gestión de la Calidad de la UNALM se basa en 
principios sólidos que promueven la responsabilidad social, la participación activa de 
todos los actores involucrados y un enfoque centrado en las necesidades de los 
estudiantes y la comunidad. Al implementar esta política, buscamos crear un ambiente 
educativo que no solo forme profesionales competentes, sino que también contribuya al 
desarrollo sostenible y al bienestar social; Que, este documento establece los objetivos, 
estrategias y acciones concretas que guiarán nuestras iniciativas de calidad, alineadas 
con la misión y visión institucional. A través de la implementación de un sistema de 
gestión de calidad robusto, nos comprometemos a ofrecer una educación de alto nivel, 
fomentar la investigación y el emprendimiento, y garantizar la satisfacción de nuestra 
comunidad universitaria; Que, el objetivo de la Política de Gestión de la Calidad de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina es contribuir al fortalecimiento del marco de 
aseguramiento interno de la calidad, incentivando a la comunidad universitaria a 
avanzar hacia la excelencia, integrando diversas prácticas de planificación, 
implementación, evaluación, seguimiento, retroalimentación y plan de mejora que se 
realizan en diferentes áreas y niveles institucionales, formalizando los ciclos evaluativos 
y de la gestión por procesos, convirtiéndolos en mecanismos efectivos de calidad e 
innovación; Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 310°, literal a) del 
Reglamento General de la UNALM y, estando a lo acordado por el Consejo Universitario 
en sesión ordinaria de la fecha;  SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la 
Política de Gestión de la Calidad de la Universidad Nacional Agraria La Molina, 
documento que consta de doce (12) folios y forma parte de la presente resolución. 
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge 
Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,DECPS,RSU,VR.AC.,OCA 


























